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entre otros importantes, como el de fortalecer la gestión aduanera con enfoque al operador 
de comercio exterior, a través de la figura del Operador Económico Autorizado, se firmó 
entre los Países Miembros el “Plan de Acción Multilateral para el Reconocimiento Mutuo 
del Operador Económico Autorizado Andino” el 10 de febrero de 2017, en la ciudad de 
Lima, Perú.

Que en desarrollo del “Plan de Acción Multilateral para el Reconocimiento Mutuo del 
Operador Económico Autorizado Andino”, se cumplieron las cuatro etapas previstas por 
parte de los países de la Comunidad Andina, concluyendo con el documento del acuerdo, el 
cual surtió proceso de revisión y aprobación por parte de la Dirección de Gestión Jurídica 
mediante el Oficio No. 100208221-001097 del 2 de mayo de 2019.

Que mediante comunicado de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (Sunat) de Perú, Oficio número 45 – 2019-SUNAT/300000 
del 23 de abril de 2019, dirigido a la Directora de Gestión de Aduanas, doctora Ingrid 
Magnolia Díaz Rincón, se recibe invitación para participar de la suscripción del Acuerdo 
de Reconocimiento Mutuo del Operador Económico Autorizado entre los representantes 
de la Aduana Nacional del Estado Plurinacional de Bolivia, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de la República de Colombia, el Servicio Nacional de la Aduana de 
la República del Ecuador y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria de Perú, a realizarse de manera presencial en la ciudad de Lima el 24 de mayo 
de 2019, previo a la conmemoración de los 50 años de la Comunidad Andina.

Que el artículo 3° del Decreto número 4048 de 2008, establece lo siguiente:
“Funciones generales. Corresponde a la DIAN ejercer las siguientes funciones:
(…)
13. Participar en los procesos de celebración de acuerdos internacionales en 

materia de control tributario, aduanero y cambiario y los relacionados con el comercio 
internacional en los mismos aspectos; (…)”.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, establece lo siguiente:
“… Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 

ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por 
la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo 
y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en la presente ley”.

Que el artículo 49 del Decreto número 4048 de 2008, establece lo siguiente:
“Delegación de funciones. Las funciones del Director General podrán ser delegadas 

en el Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, en el Director de 
Gestión Organizacional, en el Director Gestión Jurídica, en el Director de Gestión de 
Ingresos, en el Director de Gestión Servicio de Aduanas, en el Director de Gestión de 
Fiscalización, y/o en el empleado público de la DIAN que mediante resolución designe 
para el efecto el Director General, sin perjuicio de lo establecido en normas especiales”.

Que, en atención a lo anterior, resulta necesario delegar a la Directora de Gestión 
de Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, la facultad de firmar el documento “ACUERDO ENTRE LA ADUANA 
NACIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, RESPECTO AL RECONOCIMIENTO MUTUO DE SUS RESPECTIVOS 
PROGRAMAS DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO”.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Delegar en la Directora de Gestión de Aduanas de la UAE Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), doctora Ingrid Magnolia Díaz Rincón, la facultad 
de firmar el documento “ACUERDO ENTRE LA ADUANA NACIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL SERVICIO NACIONAL DE 
ADUANA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA, RESPECTO AL RECONOCIMIENTO 
MUTUO DE SUS RESPECTIVOS PROGRAMAS DE OPERADOR ECONÓMICO 
AUTORIZADO”, en la ciudad de Lima, Perú, el 24 de mayo de 2019.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de su expedición y tendrá vigencia 
hasta tanto se realice la firma del respectivo acuerdo entre los países de la Comunidad 
Andina.

Publíquese y cúmplase,
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2019.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000033 DE 2019
(mayo 22)

por medio de la cual se establece el procedimiento para la presentación del informe local 
y el informe maestro de la documentación comprobatoria y se adoptan el contenido y las 
especificaciones técnicas de la información que debe presentarse a través de los servicios 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), correspondiente al año gravable 2018 o la fracción de año 

gravable 2019.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, 

en especial las que le confiere el numeral 12 del artículo 6° del Decreto 4048 de 2008, y 
en desarrollo del numeral 1 del artículo 260-5 del Estatuto Tributario; artículos 1.2.2.1.2., 
1.2.2.2.1.1., 1.2.2.2.1.2., 1.2.2.2.1.3., 1.2.2.2.1.4., 1.2.2.2.1.5., 1.2.2.2.2.1., 1.2.2.2.2.2., 
1.2.2.2.2.3., 1.2.2.2.2.4., 1.2.2.2.2.5., 1.2.2.2.2.6. y 1.6.1.13.2.29. del Decreto 1625 de 2016 
Único Reglamentario en materia tributaria, y

CONSIDERANDO:
Que conforme al numeral 1 del artículo 260-5 del Estatuto Tributario, en concordancia 

con los artículos 1.2.2.1.2, 1.2.2.2.1.1, 1.2.2.2.1.2, 1.2.2.2.1.3, 1.2.2.2.1.4, 1.2.2.2.1.5, 
1.2.2.2.2.1, 1.2.2.2.2.2, 1.2.2.2.2.3, 1.2.2.2.2.4, 1.2.2.2.2.5 y 1.2.2.2.2.6 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en materia tributaria, los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementario que cumplan los presupuestos allí señalados deberán preparar y 
enviar el informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria, dentro de 
los plazos y condiciones que establezca el Gobierno nacional.

Que el artículo 1° del Decreto 2442 del 27 de diciembre de 2018 modificó el artículo 
1.6.1.13.2.29 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en materia tributaria, estableció 
los plazos para la presentación de la documentación comprobatoria relativa al informe local 
y al informe maestro en forma virtual a través de los servicios informáticos electrónicos de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que se hace necesario establecer el procedimiento, contenido y las características técnicas 
que se deben tener en cuenta para el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presentación del informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria para 
los contribuyentes obligados al régimen de precios de transferencia por el año gravable 2018 
o la fracción de año gravable 2019.

Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, 
y los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Resolución fue publicado 
en el sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica para los obligados a 
preparar y presentar el informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria, 
a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por el año gravable 2018 o la 
fracción de año gravable 2019.

Artículo 2°. Procedimiento aplicable para la presentación del informe local y el informe 
maestro de la documentación comprobatoria. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementario, obligados a la presentación de la documentación comprobatoria de que 
trata el numeral 1 del artículo 260-5 del Estatuto Tributario por el año gravable 2018 o la 
fracción de año gravable 2019, deberán realizarla de la siguiente forma:

Presentar el informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria, 
en forma virtual por medio de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través del 
menú presentación de información por envío de archivos haciendo uso del mecanismo de 
firma Electrónica (IFE).

Artículo 3°. Información a suministrar por parte de los obligados a la presentación 
del informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria relativa al 
régimen de precios de transferencia. La información a presentar por el año gravable 2018 
o la fracción de año gravable 2019, en los formatos establecidos para tal fin, es la señalada 
según los artículos 1.2.2.2.1.1, 1.2.2.2.1.2, 1.2.2.2.1.3, 1.2.2.2.1.4, 1.2.2.2.1.5, 1.2.2.2.2.1, 
1.2.2.2.2.2, 1.2.2.2.2.3, 1.2.2.2.2.4, 1.2.2.2.2.5 y 1.2.2.2.2.6 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en materia tributaria.

Artículo 4°. Formato y especificaciones técnicas. La información a que se refiere el 
artículo 3° de la presente resolución, deberá enviarse teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas contenidas en los formatos establecidos en el Anexo técnico el cual hace parte 
integral de la presente resolución.

Parágrafo 1°. Para la presentación del informe local de la documentación comprobatoria, 
que se presentará para la vigencia fiscal del año 2018 o la fracción de año gravable 2019, el 
código del formato se identificará con número 1729 V-8.

Parágrafo 2°. Para la presentación del informe maestro de la documentación 
comprobatoria, que se presentará para la vigencia fiscal del año 2018 o la fracción de año 
gravable 2019, el código del formato se identificará con número 5231 V-2.

Artículo 5°. Asignación del Instrumento de Firma Electrónica (IFE). El instrumento 
de firma electrónica se asigna a la persona natural que a nombre propio o en representación 
del contribuyente, responsable, o declarante, deba cumplir con el deber formal de presentar 
información, quien para tales efectos tiene la calidad de suscriptor en las condiciones y con 
los procedimientos señalados en la Resolución 70 del 3 de noviembre de 2016 expedida por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

De conformidad con lo señalado en el artículo 2° de la Resolución 1767 de febrero 28 
de 2006 expedida por esta entidad, deberán inscribirse en el Registro Único Tributario las 
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personas naturales que actúan en calidad de representantes legales, mandatarios, delegados, 
apoderados y representantes en general que deban cumplir con la obligación de presentar 
información y cumplir otros deberes formales.

Artículo 6°. Previsiones. El declarante deberá prever con suficiente anticipación el 
adecuado funcionamiento de los medios requeridos para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones antes descritas.

En ningún caso constituirán causales de justificación de extemporaneidad en la 
presentación del informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria:

• Los daños en los sistemas, conexiones y/o equipos informáticos del informante.
• No agotar los procedimientos previos a la presentación del informe local y el 

informe maestro de la documentación comprobatoria, como el trámite de inscripción o 
actualización en el Registro Único Tributario con las responsabilidades relacionadas para el 
cumplimiento de la obligación del régimen de precios de transferencia.

• El no activar el instrumento de firma electrónica (IFE), por quienes deben cumplir 
con la obligación de presentar el informe local y el informe maestro de la documentación 
comprobatoria o la solicitud de cambio o asignación de un nuevo instrumento de firma 
electrónica (IFE), con una antelación no inferior a tres días hábiles al vencimiento.

• El olvido de las claves asociadas al mismo, por quienes deben cumplir el deber 
formal de presentar el informe local y el informe maestro de la documentación comprobatoria.

Parágrafo. Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los servicios 
informáticos electrónicos o se presenten situaciones de fuerza mayor que le impidan al 
obligado cumplir dentro del vencimiento del plazo fijado con la presentación de la declaración 
en forma virtual, esta deberá ser presentada a más tardar al día siguiente a aquel en que los 
servicios informáticos de la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) se hayan restablecido o la situación de fuerza mayor se haya 
superado. En este último evento, el declarante deberá remitir a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales prueba de los hechos constitutivos de la fuerza mayor.

Artículo 7°. Publicar la presente resolución de conformidad con el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las resoluciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase,
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2019.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
Resolución No. 000033

(22 MAY 2019)
Anexo 

Especificaciones Técnicas

PRESENTACIÓN DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

Formato 1729 - Versión 8 y 5231 Versión 2

OBJETIVO

Definir las características y contenido de los archivos donde se realiza la 
presentación de la Documentación Comprobatoria de Precios de Transferencia para 
el año gravable 2018 o fracción año gravable 2019 - Formato 1729 versión 8 Informe 
local y formato 5231 versión 2 Informe Maestro

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El formato presentación de la Documentación Comprobatoria de Precios de 
Transferencia, debe enviarse en archivos de formato PDF que cumpla las siguientes 
especificaciones:

1. Estándar del Nombre de los Archivos - formato 1729

Este formato corresponde al cargue de la presentación de la Documentación 
Comprobatoria informe local, entendiéndose como un soporte que presenta el 
contribuyente para informar a la administración tributaria que las operaciones 
llevadas a cabo con su vinculada o parte relacionada, se pactaron conforme al 
principio de plena competencia, esta información es enviada por el contribuyente 
través del servicio de “Presentación de Información por Envió de Archivos”, 
cargando un archivo en formato PDF.

El nombre de cada uno de los archivos, debe especificarse mediante la siguiente 
secuencia de caracteres:

Dmuisca_ccmmmmmvvaaaacccccccc.pdf

• cc                              : Concepto (Nuevo = 01)
Concepto (Reemplazo = 02)

• mmmmm                 :Formato (Documentación Comprobatoria) = 01729
• vv                              : Versión del formato (Versión = 08)
• aaaa                            : Año de envío = 2019
• cccccccc                 : Consecutivo de envío por año = Ejemplo 00000004

2. Características técnicas del Archivo

El formato 1729 versión 8 correspondiente a la Presentación Documentación 
Comprobatoria de Precios de Transferencia, contiene uno o varios archivos de 
formato PDF. El tamaño máximo para cada uno de estos archivos es de 10 Mb, si 
la información a presentar supera este tamaño se debe fraccionar en archivos de 
máximo 10 Mb.

Resolución No. 000033
(22 MAY 2019)

Anexo 
Especificaciones Técnicas

PRESENTACIÓN DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

Formato 1729 - Versión 8 y 5231 Versión 2

3.  Estándar del Nombre de los Archivos - formato 5231

Este formato corresponde al cargue de la presentación del informe maestro, 
entendiéndose como un soporte que presenta el contribuyente para informar a la 
administración tributaria que las operaciones llevadas a cabo con su vinculada o
parte relacionada, se pactaron conforme al principio de plena competencia, esta 
información es enviada por el contribuyente través del servicio de “Presentación de 
Información por Envió de Archivos”, cargando un archivo en formato PDF.

El nombre de cada uno de los archivos, debe especificarse mediante la siguiente 
secuencia de caracteres:

Dmuisca_ccmmmmmvvaaaacccccccc.pdf

• cc                              : Concepto (Nuevo = 01)
Concepto (Reemplazo = 02)

• mmmmm                 :Formato (Documentación Comprobatoria) = 05231
• vv                              : Versión del formato (Versión = 02)
• aaaa                            : Año de envío = 2019
• cccccccc                 : Consecutivo de envío por año = Ejemplo 00000004

2. Características técnicas del Archivo

El formato 5231 versión 2 correspondiente a la Presentación Documentación 
Comprobatoria de Precios de Transferencia, contiene uno o varios archivos de 
formato PDF. El tamaño máximo para cada uno de estos archivos es de 10 Mb, si 
la información a presentar supera este tamaño se debe fraccionar en archivos de 
máximo 10 Mb.

(C. F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 000034 DE 2019

(mayo 22)
por medio de la cual se establece el procedimiento para la presentación de la Declaración 
Informativa de Precios de Transferencia – Formulario 120 así como para la notificación 
del Informe País por País y se adopta el contenido y las especificaciones técnicas de la 
información que debe presentarse a través de los servicios informáticos electrónicos de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

correspondientes al año gravable de 2018 o la fracción del año gravable 2019.

El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades 
legales, en especial las que le confiere el numeral 12 del artículo 6° del Decreto 4048 
de 2008, y en desarrollo de los artículos 260-9 y 579-2 del Estatuto Tributario; artículos 
1.2.2.2.3.4., 1.6.1.13.2.1., 1.6.1.13.2.5., 1.6.1.13.2.27. y 1.6.1.13.2.28. del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en materia tributaria, y

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 260-9 del Estatuto Tributario, los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementario que cumplan los presupuestos allí señalados, 
deben presentar anualmente una Declaración Informativa de Precios de Transferencia.

Que el artículo 1.6.1.13.2.1 del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en materia 
tributaria, estableció la forma de presentación de la declaración informativa de precios de 
transferencia, indicando que se debe presentar en forma virtual utilizando los servicios 
informáticos electrónicos.

Que el artículo 1.6.1.13.2.5 del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en materia 
tributaria, estableció que la declaración informativa de precios de transferencia se deberá 
presentar en los formularios oficiales que para tal efecto señale la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los servicios 
informáticos electrónicos.

Que el artículo 1.6.1.13.2.27 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
materia tributaria, estableció los obligados a presentar la declaración informativa de 
precios de transferencia por el año gravable 2018.

Que el artículo 1.6.1.13.2.28 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
materia tributaria, estableció los plazos a presentar la declaración informativa de precios 
de transferencia por el año gravable 2018 en forma virtual utilizando los servicios 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).
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